
 

COMISIÓN DE JUZGAMIENTO NATACIÓN CARRERAS                    

CONVOCATORIA CAPACITACIÓN                                                                          

REGLAMENTO NATACIÓN        CARRERAS 2024 

 

LUGAR Y FECHA 

 

➢ Presencial  

➢ 27 y 28 de abril de 2024 Capacitación teórica para Jueces LNB, entrenadores, 

jueces nacionales, padres de familia e   interesados. 

 

➢ Horario:  

 

Sábado 27 de abril - 8:00am – 12:00m - Reglamento  

                               ALMUERZO - 1:00pm – 2:00pm 

                               2:00pm – 5:00pm - Reglamento 

Domingo 28 de abril - 8:00am – 12:00 m - Evaluación 

 

OBJETIVOS 

 

Promover el aprendizaje del reglamento de la World Aquatics para las competencias de la 

modalidad de  natación carreras en entrenadores y jueces. 

 

Elevar el conocimiento técnico en cada uno de los integrantes de la comisión de 

juzgamiento y cada participante de la capacitación. 

 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

Esta convocatoria está dirigida a los jueces que pertenecen a la liga de natación de Bogotá,         

jueces de otras ligas, entrenadores invitados y de la liga de natación de Bogotá, nadadores 

y a aquellas personas que estén interesadas en hacer parte de la capacitación. 

 

 



 

 

RESPONSABLES 

 

La organización y convocatoria estará a cargo de la Liga de Natación de Bogotá 

representada por: 

❖ Comité Ejecutivo Liga de Natación de Bogotá 

❖ Coordinador General de la liga de natación de Bogotá. 

❖ Coordinadora de la modalidad de natación carreras de la liga de natación de 

Bogotá 

  

VALOR DE LA INSCRIPCIÓN 

 

El valor de la inscripción será de la siguiente manera: 

 

❖ Para jueces inscritos a la Liga de Natación de Bogotá el valor es de: ($46.000), 

cuarenta y seis mil pesos mcte 

❖ Jueces nuevos, jueces de otras ligas, entrenadores y demás interesados el valor es 

de ($93.000), noventa y tres mil pesos mcte  

 

El pago de la capacitación puede realizarse por PSE en la página de la Liga de Natación 

de Bogotá, o directamente en oficina del banco Davivienda con los siguientes datos:  

 

❖ Nombre de convenio: Liga de Natación de Bogotá. 

❖ Código de convenio: 1463868 

❖ Referencia 1: Número de identificación del juez, entrenador, etc. 

❖ Datos de quien realiza la transacción: Nombre del juez, entrenador, etc. 

 

INSCRIPCIÓN 

 

Se recibirán inscripciones hasta el 15 de abril de 2024 (No se recibirá pagos en efectivo), 

favor enviar certificados de la transferencia o consignación al correo 

juzgamiento@liganatacionbogota.com relacionando los siguientes datos: 

mailto:juzgamiento@liganatacionbogota.com


 

 

1. Nombres completos. 

2. Número de identificación. 

3. Teléfono de contacto. 

4. Correo electrónico. 

5. Juez activo – nuevo o asistente. 

 

AGENDA 

 

27 y 28 de abril de 2024  

 

❖ Registro asistencia 

❖ Presentación expositora 

❖ Dirección de las competencias, elementos de competencia (escenario, 

instalaciones, equipamiento). 

❖ Oficiales - Deberes y poderes de los oficiales. 

❖ Estilos (Libre, espalda, pecho, mariposa) 

❖ La Salida – Oficial de salida 

❖ Dispositivo de espalda 

❖ Combinado - La Carrera 

❖ Descalificaciones y protestas 

❖ Supervisor de calentamiento 

❖ Excepciones con respecto al reglamento World Aquatics 

 
 
 
 
 
 
 

  



 

                                                PERFIL EXPOSITORA 

 

Andrea Pineda – El Salvador 

 

Licenciada en idioma inglés-enseñanza, juez arbitro World Aquatics desde 2015, juez 

nacional desde 2005, miembro de la comisión técnica de natación de Panam Aquatics       

2024 - 2027, Participación en los juegos panamericanos Lima 2019, mundial de natación 

Budapest 2022, delegada técnica internacional juegos centroamericanos y el caribe San 

Salvador 2023, juegos panamericanos Santiago 2023. Convocada a Juegos Olímpicos Paris 

2024. 

 

 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA  

 

La Liga de Natación de Bogotá otorgará certificado de asistencia a los participantes que 

hayan asistido a la totalidad de las sesiones. 

 


